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NiniOJE T R A B A I O 
DELEGACION DE L E O N 

Iltno, Sr.: 
El Excmo. Sr. Ministro de este De

partamento, con fecha once de los 
corrientes, ha dictado la siguiente 
Orden: 

.«limo. Señen—Los ar t ícu los 1.° y 
2.° del Decreto de 23 de A b r i l ú l t imo 
dic a © para intensificar la produc-
ciófi hullera, establecen unos pluses 
circuostanciales de asistencia al tra 
bajo para los obreros del interior y 
del exterior de las minas de ca rbón . 

Han surgido dudas acerca de si 
los indicados pluses deben ser com
putados a efectos de la ap l i cac ióa 
del Seguro de accidentes del trabajo 
y del de enfermedades profesionales, 
y como, de una parte, la exclusión 
establecida en el articulo 1.° del men
cionado Decreto para los seguros y 
Subsidios Sociales hace excepción 
del régimen de accidentes de trabajo 
y de^otra el plus fijado en el ar t ícu
lo 2.® ha quedado convertido en un 
incremento del salario, en v i r tud de 
{o preceptuado en la Orden de 1." de 
^epitiembre p róx imo pasado. 

Este Ministerio ha tenido a bien 
aisp©ner que, tanto para el pago de 
cuotas o íp r imas del Seguro de acci-
oentes de Trabajo y del de enferme-
oaues profesionales como para la 
^ t e r m i n a c i ó n de las i ndemnízac io 
dad corresPondientes a las incapaci

t e s permanentes y muerte produ-
« P Q Por âs mencionadas causas, 
jean computados los pluses de asis-
rine la ^ " e m e n t o del salario fija-
tQ0^eil el articulo l.8 y 2.° del Decre-

ae ¿á de A b r i l del corriente año.» 

Lo que traslado a V, I . para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años , 
Madrid, 29 de Diciembre de 1949. 

— El Director General, Camilo Me-
néadez . 705 

IJiifiístraeíÉ arofiaeiil 
gobierno eífíl 

É ta irofjniia de León 
Servicio Provincial l e Ganadería 

CIRCULAR NUMERO 19 
Habiéndose presentado la Epizoo

tia de Rabia en el ganado existente 
en el t é r m i n o municipal de Sarie-
gos en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de Sep 
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc
tubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad. 

Los animales atacados se eacuen-
tran en todo el Ayuntamiento. 

Seña lándose como zona sospecho
sa el Ayuntamiento de Sariegos; co
mo zona infecta el citado Ayunta-

I miento y zona de i n m u n i z a c i ó n el 
I Ayuntamiento expresado, 
i Las medidas sanitarias que pian 
1 sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prac
tica, las consignadas en el Capitu 
lo X X X I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 13 de Febrero de 1950. 
668 E l Gobernador civil, 

CIRCULAR NUMERO 18 
Hab iéndose presentado la Epizoo

tia de Rabia, en el ganado existente 
en el t é r m i n o munic ipal de Cuadros, 
en cumplimiento de lo prvenido en 
el a r t ícu lo 12 del vigente Reglamen
to de Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran eh varios pueblos del Ayunta
miento de Cuadros. 

Seña lándose como zona sospecho
sa el citado Ayuntamiento; como 
zona infecta, el Ayuntamiento de 
Cuadros y zona de i n m u n i z a c i ó n , el 
expresado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác t i 
ca, las consignadas en el cap í tu lo 
X X X I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 13 de Febrero de 1950. 
669 El Gobernador civil, 

Ayuntamiento de 
León 

Habiendo sido aprobado por la 
Comisión Municipal Permanente, en 
sesión de 13 del actual, el p a d r ó n 
sobre derechos y tasas por aprove
chamiento del vuelo de la vía pú
blica con miradores (Ordenanza nú
mero 67) del a ñ « de la fecha, se pone 
en conocimiento del públ ico que en 
el plazo de quince días hábi les , a 
partir del siguiente al de la inser-



2 
ción de este anuncio cm el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se pueden 
formular por quienes lo deseen las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas, a cuyo efecto se halla de ma
nifiesto el documento expresado en 
la Secretar ía municipal . 

León , 18 de Febrero d t 1950.-El 
Alcalde, J. Eguiagaray. 702 

idmliislruíón de Inflela 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Saatiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera instancia 
del partido de León. 
Hago saber: Que en el ju ic io eje

cutivo que se expresará se ha dicta
d o r a que contiene el siguieate enca
bezamiento y parte dispositiva. 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a primera de Febrero de m i l nove
cientos cincuenta; vistos por «r señor 
D . Luis Santiago Iglesias, Mágisíra-
do, Juez de primera instancia de 
este Partido, los presentes autos de 
ju ic io ejecutivo promovidos por do
ñ a Adelaida Rodríguez de laá Cue
vas, mayor de edad, camerciamte, 
baj« el nombre comercial «Casa Val-
dés», C. A., domicil iada en esta ciu
dad, representada por el Procurador 
D. Manuel Menéndez , con la direc 
ció® del Letrado D. Alvaro Tejerina, 
contra D. Manuel Calvo Peña , mayor 
de edad, industr ial y vecino de Gua-
dalajara, sobre pago de 10 (338,70 pe
setas, intereses y costas, y, 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate sobre los bie
nes embargados a D. Manuel Calvo 
Peña , vecino de Guadalajart y con 
su product® pago total a D!" Adelaida 
Rodríguez de las Cuevas, vecina de 
León, de las diez m i l treinta y ocho 
pesetas con setenta cént imos , impor
te del pr incipal y gastos de protesto, 
intereses a razón del cuatro por cien
to anual, desde la fecha de los pro
testos y cóstas cansadas y que se 
causen en todas las que expresamen
te se condena a dicho demandado. 

Así por esta m i sentencia, que se 
notif icará personalmente al ejecuta
do si lo solicitase el ejecutante o en 
otro caso se h a r á en la forma preve
nida en la Ley, lo pronuncio, man
do y firmo. —Luis Santiago —Rubri
cado,—Publicada en el mismo día, 

Y por hallarse constituido y decla
rado en rebeldía el ejecutado de re
ferencia se le notifica la anterior sen
tencia mediante la inserc ión del pre
sente eñ el BOLETÍN OFICIAL de esta 
Provincia p a r á n d o l e así el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Dado en León, a seis de Febrero 
de m i l novecientos cincuenta.—Luis 
Santiago. —El Secretario, Valent ín 
F e r n á n d e z , 
666 N ú m . 143 -88,50 ptas. 

Don Luis Santiago Iglesias, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del 
partido de l eón. . 
Hago saber: Que en el ju ic io ejecu 

tivo que se expresará , se ha dictado 
la que contiene el siguiente encabe 
zamiento y parte dispositiva: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a ocho de Febrero de m i l novecien
tos cincuenta. Vistos por el Sr. Don 
Luis Santiago Iglesias, Magistrado, 
Juez de'Primera Instancia, los pre
sentes autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Banco de Bilbao, Su
cursal de León, representado por el 
Procurador Sr. Berjón, con !a direc
ción del Letrado D. Publio Suárez , 
contra D . ' Carmen Bertolo, casada 
con D. Aurelio Rodr íguez Mato, y 
ambos actualmente en ignorado pa
radero, sobre pago de 26,662 pesetas 
de principal , intereses y costas y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados a D,a. Carmen Bertolo, 
casada con D. Aurel io Rodr íguez 
Mato, y con su producto pago total 
al demandante Banco de Bilbao de 
las veintiséis m i l seiscientas sesenta 
y dos pesetas de pr incipal e intereses 
vencidos hasta la fecha de la deman
da, treinta y dos pesetas de gastos de 
protesto, intereses posteriores a los 
indicados a razón del cuatro por 
ciento anual y costas causadas y que 
se causen, en todas las que expresa
mente se condena a dicha deman
dada. 

Así por esta m i sentencia que se 
notificará a la ejecutada mediante 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta Provincia, atendida la circuns
tancia de ignorarse su paradero, lo 
pronuncio, mando y nrmo,—Luis 
Santiago, —Rubricado. — Publicada 
en el mismo día. 

T para que sirva de not if icación a 
la ejecutada declarada en rebe ld ía y 
actualmente en ignorado paradero, 
se publica la anterior sentencia me
diante inserc ión del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta Provincia, 
pa rándo le así el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

Dado en León, a ocho de Febrero 
de m i l novecientos cincuenta.—Luis 
Santiago. - El Secretario, Va len t ín 
F e r n á n d e z . 
i73 N ú m . 144.-90,00 ptas. 

Anulación de requisitoria 
Por la presente se deja sin efecto 

la requisitoria publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta Provincia, refe
rente al procesado Santiago Alema-
ny Linares, por haber sido habido. 
Sumario n . ' 64 de 1945, por hur to . 

Astorga, 15 de Febrero de 1950.— 
E l Secretario judic ia l , (ilegible). 662 

Cédulas de ci tación 
Por medio de la presente se llaiI1 

y cita al procesado Juan Gonzaf3 
González Sánchez , natural y vecinA 
de San Salvador de Teverga (Ovie 
do), y t a m b i é n ha residido algúñ 
tiempo en In ic io , León , comparecerá 
en el t é r m i n o de cinco d ías en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Ins, 
t rucc ión de Mur ías de Paredes, COQ 
el fin de citarle personalmente pa, 
ra ante la l i m a . Audiencia de León 
para el día nueve de Marzo próximo 
y hora de once, a fin de asistir a las 
sesiones del j u i c i o oral del sumario 
n ú m . 59 de 1948, por inhumac ión 
ilegal-, seguido contra el mismo y 
otro, ape rc ib i éndo le que si no eon». 
pareciere en este Juzgado y dicha 
Audiencia le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Mur ías de Paredes a 15 de Febrero 
de 1950. —El Secretario, (ilegible). 

681 

E n v i r tud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de I n s t r u c c i ó n , por auto áe 
esta fecha, por la presente, se cita, 
l lama y emplaza al autor o autores 
del robo de dos campanillas de 
bronce p rop i«dad de la RENFE, que 
se hallaban colocadas en uno de los 
pasos a niveles existentes en el kiló
metro 33 de la vía L e ó n Gijón, para 
que en el t é r m i n o de diez días com
parezcan ante este Juzgado al objeto 
de recibirles d e c l a r a c i ó n y consti
tuirse en pr i s ión , bajo los consi
guientes apercibimientos, Sumario 
18 de 1950, por robo. 

La Vecilla, a 15 de Febrero de 
1950. —El Secretario Judicial , Angel. 
Crnz. 677 

ANUNCIO PARTICULAR 

GOHDM) OE mtxm J 
de la Presa a Las Nogales, Las Vegas dé 
Santibáñez, Santa María y del Fueyo de 

Villaprodrigo de Ordás» 
Por el presente anuncio se convoca 

a Junta General a todos los usuarios, 
tanto terratenientes o industriales, o 
que de otra forma ut i l icen las aguas 
de d icho ' cauce, para el día dos de 
A b r i l p r ó x i m o , en la Consistorial de 
este Ayuntamiento, a las quince ho
ras, para acordar lo siguiente: 

l.# Nombramiento de una Comi
sión de usuarios para que redacten 
el proyecto de Ordenanzas y ReS1*' 
m e n t ó del Sindicato y Jurado ae 
Riegos. * .flS 

2* Determinar las bases por w 
cuales se ha de regir dicha Conj' 
sión para cumpl i r fielmente la 111 
s ión que se le encomiende. fí 

Santa María de O r d á s ; a 21 de fc 
brero de 1950.-El Alcalde, PauliO" 
F e r n á n d e z . 
744 N ú m . 152.-36!Q0JP^: 

Imprenta de l a D i p u t a c i ó n p r o v i n e ^ 1 


